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Resumen: Extremadura produce en la actualidad cuatro veces más energía de la que consume. A pesar de ello, la Administración Regional 
proyecta multiplicar por 2,7 la potencia instalada de generación renovable, especialmente de tipo solar fotovoltaico. Este planteamiento se 
sustenta de modo prioritario en la construcción de grandes plantas fotovoltaicas y se justifica por el impacto positivo que podrían ejercer 
sobre el desarrollo local mediante la generación de empleo, la fijación de población en el territorio y la mejora general de la economía.
Para valorar estos planteamientos, son objetivos de este artículo analizar la evolución y tipología de la producción eléctrica en Extremadura 
y ponderar la incidencia de la producción eléctrica en el desarrollo de los municipios extremeños a través de la generación de empleo y de 
sus efectos demográficos y económicos. Los resultados indican que las grandes cifras de capital invertido, de superficie ocupada, de paneles 
instalados o de energía producida no guardan relación con la incidencia que tiene la producción eléctrica en el desarrollo de los territorios 
afectados.
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RENEWABLE ENERGIES AND LOCAL DEVELOPMENT IN EXTREMADURA
Abstract: Extremadura currently produces four times more energy than it consumes. Despite this, the regional government plans to multiply 
the installed capacity of renewable energy generation, especially solar photovoltaic generation, by 2.7 times. This approach is based primar-
ily on the construction of large photovoltaic plants and is justified by the positive impact they could have on local development through the 
generation of employment, the establishment of a local population and the general improvement of the economy.
In order to evaluate these approaches, the objectives of this paper are to analyse the evolution and typology of electricity production in Ex-
tremadura and to assess the impact of electricity production on the development of Extremadura’s municipalities through the generation of 
employment and its demographic and economic effects. The results indicate that the large figures for capital invested, surface area occupied, 
panels installed or energy produced are not related to the impact of electricity production on the development of the territories concerned.
Key words: hydraulic energy; solar photovoltaic; solar thermal; wind power; biomass; unemployment; depopulation
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INTRODUCCIÓN

Las energías renovables son necesarias para redu-
cir las emisiones de gases de efecto invernadero y la 
dependencia de combustibles sólidos. En este senti-
do, uno de los objetivos de la Unión Europea (UE) es, 
junto con los anteriores, que los Estados alcancen una 
“cuota de energía procedente de fuentes renovables 
que sea de al menos el 32 % del consumo final bruto 
de energía de la UE en 2030” (Artº 3 de la Directiva UE 
nº 2018/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 11 de diciembre de 2008, relativa al fomento del 
uso de la energía procedente de fuentes renovables, 
DOUE L 328 de 21 de diciembre de 2018).

Esta misma Directiva insiste igualmente en las 
oportunidades de empleo y desarrollo regional que 
tienen las energías renovables, especialmente pro-
metedoras en la creación de empleo y en el desa-
rrollo local (Faulin et al., 2006; Galdós y Madrid, 
2009; Garí, 2010; Prados Velasco, 2010a; Díaz et al., 
2010; Pérez et al., 2011; Mateos y Leco, 2011; Espe-
jo, 2004-2012-2016-2020; Espejo y García, 2010 a y 
b-2012; Espejo y Aparicio, 2020 a y b), sobre todo en 
aquellos contextos territoriales caracterizados por 
la ruralidad y amenazados por problemas de despo-
blación y desempleo crónicos (Burguillo y Río, 2008). 
Por tanto, el desarrollo de proyectos de energías 
renovables debe beneficiar el desarrollo rural soste-
nible creando empleos directos e indirectos (OECD, 
2012). No obstante, hay que señalar que, aunque no 
sean objeto de la presente investigación, los recur-
sos energéticos también han sido objeto de estudio 
desde la perspectiva de las transformaciones del pai-
saje (Espejo, 2010; Ardillier et al., 2011; Baraja y He-
rrero, 2010-2016; Mérida et al., 2010; Prados et al., 
2012; Frolova et al., 2014) y el valor patrimonial del 
paisaje (Mérida et al., 2009; Prados, 2010b; Mérida 
y Lobón, 2012; Ghislanzoni, 2014; Díaz et al., 2016; 
Rodríguez et al., 2016).

Esta investigación pretende valorar el impacto de las 
energías renovables en el desarrollo local, especial-
mente a través del análisis de variables demográficas 
y socioeconómicas. Por todo ello, para contextualizar 
adecuadamente la evolución del sector de las renova-
bles en Extremadura, es necesario hacer referencia a 
los marcos europeo y español, condicionados ambos 
por los compromisos internacionales adquiridos para 
afrontar el cambio climático y sus consecuencias: des-
de los contenidos en la Convención Marco de las Na-
ciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC) 
creada en la Cumbre de la Tierra celebrada en Río de 
Janeiro en 1992, hasta los asumidos tras la entrada en 

vigor del Acuerdo de París el 4 de noviembre de 2016 
(Morán, 2012). 

La Unión Europea ha participado activamente en 
todas estas negociaciones internacionales sobre el 
cambio climático, actitud que se ha materializado en 
políticas y normas internas que figuran entre las más 
ambiciosas del mundo (Castroviejo, 2017). La primera 
normativa encaminada a este fin se adoptó en 2008 
bajo la denominación de “Paquete de medidas sobre 
clima y energía hasta 2020” cuyos objetivos se verían 
posteriormente ampliados en el “Marco de actuación 
de la UE en materia de clima y energía hasta 2030” 
(Pérez, 2016).

La ratificación del Acuerdo de París en 2016, supu-
so la aprobación del “Paquete de Invierno” (Zamora, 
2019) cuyos principales instrumentos de desarro-
llo, aprobados en 2018, han sido la Directiva (UE) 
2018/2002 de eficiencia energética (DOUE L 328 de 
21 de diciembre de 2018), la Directiva (UE) 2018/2001 
relativa al fomento del uso de energías procedente de 
fuentes renovables y el Reglamento (UE) 2018/1999 
sobre la gobernanza de la Unión de la Energía y de 
la Acción por el Clima (DOUE L 328 de 21 de diciem-
bre de 2018), que de manera conjunta, explican el 
relanzamiento de las energías renovables en Europa, 
España y Extremadura. Posteriormente, en 2019, “la 
UE emprende el camino para convertirse en el primer 
continente climáticamente neutro mediante el Pacto 
Verde Europeo, la hoja de ruta hacia una economía 
verde europea sostenible con base en el uso eficiente 
de los recursos, en la recuperación de la biodiversidad 
y la reducción de la contaminación” (Junta de Extre-
madura, 2020b. p. 19). 

Espejo y Aparicio (2020b), realizan una exhaustiva 
revisión del marco normativo en el que se inscribe el 
desarrollo de las energías renovables en España, y en 
el que se destaca un ambiente de incertidumbre que 
ha lastrado largo tiempo el desarrollo del sector. No 
obstante, la trasposición de la normativa comunitaria 
ha vuelto a generar un clima de confianza que ha ser-
vido para que las energías renovables se reincorporen 
a la senda del crecimiento.

En este ámbito debe significarse la publicación del 
Real Decreto-Ley 15/2018, de 5 de octubre, de me-
didas urgentes para la transición energética y la pro-
tección de los consumidores (BOE nº 242, de 6 de oc-
tubre de 2018) y, complementariamente, la del Real 
Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan 
las condiciones administrativas, técnicas y económi-
cas del autoconsumo de energía eléctrica (BOE nº 83, 
de 6 de abril de 2019), que van a favorecer el impulso 
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de la tecnología solar fotovoltaica al liberalizar el au-
toconsumo y establecer tarifas altamente remunera-
doras para la energía producida. Y, por otro lado, el 
Real Decreto-Ley 23/2020, de 23 de junio, por el que 
se aprueban medidas en materia de energía y en otros 
ámbitos para la reactivación económica (BOE nº 175, 
de 24 de junio de 2020) en línea con el Pacto Verde 
Europeo y para promover el despliegue masivo de las 
renovables en línea con los contenidos del Plan Nacio-
nal Integrado de Energía y Clima (González-Eguino et 
al., 2020). Siguiendo estas directrices, el Gobierno de 
Extremadura ha venido generando una normativa que 
ha condicionado la evolución más reciente del mix re-
novable regional.

Inicialmente, debe hacerse referencia a “La Estrate-
gia de Cambio Climático de Extremadura 2013-2020” 
(Gobierno de Extremadura, 2014), aprobada en 2014, 
en la que, entre otras muchas medidas, se apoya el 
fomento de la producción de energía renovable, la 
mejora en el sistema de producción y distribución 
energéticas y el aprovechamiento de residuos agra-
rios para la generación de energía.

A finales de 2017, se presentó “Extremadura 2030. 
Estrategia de Economía Verde y Circular”, un plan 
ambicioso compuesto por siete ejes temáticos que, 
a su vez, aglutinan un total de veinticuatro líneas es-
tratégicas con sus correspondientes objetivos opera-
tivos (Junta de Extremadura, 2017). El sector de las 
energías renovables se inscribe en el eje 2: “Energía, 
agua y residuos”, y está especialmente afectado por 
algunos de los objetivos operativos correspondientes 
a la línea estratégica 4: “Modelo de energía Sosteni-
ble”, destacando, entre ellos, el desarrollo de nuevas 
infraestructuras de transporte y distribución de ener-
gía, la máxima penetración de las energías renovables 
en el territorio y el fomento de las nuevas tecnologías 
para conseguir el liderazgo en el sector energético.

Otros tres elementos destacados en el marco de la 
evolución regional del sector de las renovables, han 
sido la aprobación, en 2018, de la “Estrategia Regio-
nal para el Impulso del Vehículo Eléctrico en Extrema-
dura” (Junta de Extremadura, 2018), la “Estrategia 
de Eficiencia Energética en Edificios Públicos de la 
Administración Regional de Extremadura” (Agencia 
Extremeña de la Energía, 2018) y posteriormente, en 
noviembre de 2019, la firma del “Acuerdo Estratégico 
para el Fomento del Autoconsumo Eléctrico en Extre-
madura” (Junta de Extremadura, 2019).

En este contexto, la Junta de Extremadura presen-
tó, en julio de 2020, el Plan Extremeño Integrado de 
Energía y Clima 2021-2030 (PEIEC), un instrumento de 

planificación que se alinea con el Pacto Verde Europeo 
(Casilda, 2021) y con el Plan Integrado de Energía y 
Clima 2021-2030 que impulsa el gobierno de España 
para la consecución de los objetivos marcados en el 
Acuerdo de París y la Ley del Clima europea (Gonzá-
lez-Eguino et al., 2020).

Para conseguir sus objetivos, el PEIEC propone 57 
medidas que se estructuran en cuatro ámbitos de ac-
tuación: mitigación del cambio climático, adaptación al 
mismo, investigación e innovación, y activación social.

Los objetivos relacionados con la producción de 
energía eléctrica se inscriben en el ámbito de la mi-
tigación y se basan en la consideración de que Extre-
madura reúne sobradas condiciones para incrementar 
su producción eléctrica y, con ella, su contribución a 
la sostenibilidad del sistema energético nacional. Por 
ello, el PEIEC plantea el objetivo de alcanzar en 2030 
una potencia instalada de 15.563 MW de generación 
renovable, lo que implicaría multiplicar por 2,7 la exis-
tente a finales de 2020. Como se aprecia en la tabla 1, 
tal incremento se cifra en un total de 10.360 MW que 
se obtendrían principalmente a través de la tecnolo-
gía solar fotovoltaica (77,2 %) y, a bastante distancia, 
de la termosolar (14,5 %). La potencia eólica y la bio-
masa, para las que también se prevé una ampliación, 
crecerían en cantidades más modestas.

De alcanzarse estos objetivos, se produciría un cam-
bio sustancial en el mix de generación eléctrica regio-
nal, que pasaría a ser casi exclusivamente de carácter 
renovable y, por tanto, sujeto a las fluctuaciones inhe-
rentes a dichas fuentes de energía. Por dicho motivo, 
se establece la instalación de baterías electroquími-
cas con capacidad de almacenamiento de 160 MW en 

Tabla 1 
EVOLUCIÓN DE LA POTENCIA INSTALADA PREVISTA EN 

EL PEIEC

Tecnología 2020 2025 2030 2020-2030
Biogás 1 3 5 4
Biomasa 35 133 231 496
Eólica 40 370 700 660
Termosolar 849 1.599 2.349 1.500
Fotovoltaica 2.000 6.000 10.000 8.000
Hidráulica 2.278 2.278 2.278 0
Total Renovable 5.203 10.383 15.563 10.360
Nuclear 2.017 2.017 0 -2.017
Cogeneración 19 19 19 0
Total No Renovable 2.036 2.036 19 -2.017
Almacenamiento 0 160 800 800
Potencia TOTAL (MW) 7.239 12.579 16.382 9.143

Fuente: Junta de Extremadura: PEIEC
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2025 y 800 MW en 2030 que, junto con las posibilida-
des que podrían ofrecer en el futuro otras opciones 
como el bombeo hidráulico y el hidrogeno, conferi-
rían mayor flexibilidad a la gestión de la demanda y el 
transporte eléctricos.

Según el PEIEC, las medidas específicas de promo-
ción de las energías renovables requerirían una inver-
sión, casi exclusivamente privada, de en torno 13,5 
millones de euros y, sólo las actividades de operación 
y mantenimiento asociadas al cambio energético pro-
ducido, acabarían generando 5.758 puestos de trabajo 
para 2030. En concreto, la progresiva implantación de 
instalaciones de producción de electricidad, habrían 
de generar un empleo estable que iría aumentando 
progresivamente desde los 117 del año 2021, hasta 
los 991 nuevos puestos de trabajos en 2030 (Junta de 
Extremadura, 2020b, p. 196-197).

En función de la evolución del sector y de las previ-
siones de futuro, el objetivo general de esta investiga-
ción es valorar en qué medida influye la producción 
de energía eléctrica en el desarrollo de los municipios 
extremeños que se han visto afectados por la cons-
trucción de centrales y plantas destinadas a la pro-
ducción eléctrica mediante las diferentes tecnologías 
que tienen presencia en la región. Para alcanzar este 
objetivo general, se plantean tres objetivos específi-
cos consistentes, de forma respectiva, en ponderar el 
impacto que estas instalaciones han tenido y tienen 
en la generación de empleo a escala local; analizar 
sus posibles consecuencias sobre la evolución, com-
portamiento y estructura de la población municipal, 
y sopesar su incidencia en la estructura profesional, 
el mercado laboral y la capacidad económica de los 
territorios afectados.

FUENTES Y METODOLOGÍA

El análisis de la relación existente entre las energías 
renovables y el desarrollo local, ha requerido la ob-
tención de una serie de indicadores demográficos y 
económicos que se han obtenido de fuentes primarias 
como el Instituto Nacional de Estadística (INE.es) y el 
Instituto de Estadística de Extremadura (IEEX.es). Ta-
les indicadores han sido los siguientes:

• Densidad demográfica en 2020
• Crecimiento Real 2010-2020
• Crecimiento Natural 
• Proporción de Población Extranjera
• Edad Media Poblacional
• Índice de Envejecimiento
• Tasa de Dependencia de Ancianos

• Tasa de Paro en diciembre de 2020
• Proporción de afiliados a la Seguridad Social en 

el sector agrario
• Proporción de afiliados a la Seguridad Social en 

el sector de la industria
• Proporción de afiliados a la Seguridad Social en 

el sector de la construcción
• Renta Familiar Disponible, entendida ésta como 

la suma de todos los ingresos efectivamente 
percibidos por las economías domésticas en el 
año de referencia (IEEX, 2019)

Además de las fuentes citadas, se han consultado 
diversos anuarios con información, a diferentes es-
calas, sobre producción, consumo y transporte de 
energía eléctrica y su relación con diferentes aspec-
tos medioambientales. Entre ellos cabe mencionar el 
Anuario Fotovoltaico de 2020, de la Asociación Na-
cional de Productores de Energía Fotovoltaica (AN-
PIER, 2020), en el que se realiza un análisis de la si-
tuación del sector a nivel mundial, europeo y estatal 
y se aportan datos macroeconómicos y sobre poten-
cia instalada. Aborda, además, temas como el cam-
bio climático o la descarbonización de la economía 
y ofrece información sobre los nuevos parámetros 
retributivos hasta 2022 y el nuevo marco regulatorio 
del autoconsumo.

Otro de los informes utilizados ha sido el de la Aso-
ciación de Empresas de Energías Renovables (APPA, 
2018) que viene publicándose anualmente desde 
2011 con el título de Estudio del Impacto Macroeco-
nómico de las Energías Renovables en España. Ade-
más de mostrar una visión general del sector, ofrece 
información sobre la evolución de las renovables y sus 
repercusiones macroeconómicas, y realiza un balance 
de las diferentes tecnologías.

Red Eléctrica de España, que se creó en 1985 como 
la primera compañía del mundo dedicada a la ope-
ración del sistema eléctrico y el transporte de elec-
tricidad, publica desde 1985 su Informe del Sistema 
Eléctrico Español (Red Eléctrica de España, 2021), que 
ofrece una visión general de las principales magnitu-
des y ratios estadísticos del funcionamiento del siste-
ma eléctrico.

También se ha consultado el Balance Eléctrico de 
Extremadura, 2019 (Junta de Extremadura, 2020a) y 
el Anuario de Energía de Extremadura, 2020 (Cortijo, 
2021). El primero de ellos proporciona datos sobre 
producción, demanda y consumo de energía eléctri-
ca en Extremadura y realiza una comparativa de dicha 
información con la correspondiente al conjunto nacio-
nal. El segundo, además de proporcionar información 
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estadística relevante, aborda el estudio de las diferen-
tes fuentes energéticas mediante la colaboración de 
responsables y expertos en cada una de ellas.

Por último, con la finalidad de pulsar la opinión de 
la sociedad extremeña sobre la construcción de cen-
trales y plantas de energía renovable en la región, se 
ha recurrido a la consulta de noticias publicadas en 
diarios de tirada nacional y regional así como en pren-
sa especializada.

En lo que a la metodología respecta, la valoración 
de las repercusiones demográficas y socioeconómicas 
de la producción de energía eléctrica de origen re-
novable se ha realizado mediante estudios de caso. 
No obstante, la adecuada comprensión del asunto 
requiere una referencia continua al marco regional. 
Por tal motivo, se ha analizado la evolución reciente 
de la potencia instalada y de la generación de energía 
en Extremadura, teniendo en cuenta las tecnologías 
energéticas más representativas. Se ha consultado y 
valorado también el Plan Extremeño de Energía y Cli-
ma 2020-2030, pues a través de él se puede confirmar 
la apuesta decidida de la Junta de Extremadura por 
la ampliación de las instalaciones eléctricas, especial-
mente las de tipo fotovoltaico, en el convencimiento 
de que éstas generan empleo y riqueza en la región 
y, con ello, permitirán la fijación de la población en el 
territorio (Junta de Extremadura, 2020b).

El impacto de las energías renovables en el desa-
rrollo local se ha abordado desde una doble óptica. 
Por un lado, desde la perspectiva del empleo genera-
do por las distintas tecnologías, teniendo en cuenta 
el volumen, temporalidad y tipología. Por otro lado, 
desde la perspectiva socioeconómica, tratando de 
comprobar si efectivamente la instalación de plantas 
eléctricas ha supuesto una mejora en la demografía y 
la economía de los municipios productores.

Para realizar estas comprobaciones se han selec-
cionado once municipios extremeños representati-
vos de cada una de las tecnologías eléctricas impor-
tantes existentes en la región. Se ha incluido Alma-
raz, municipio en el que se localiza la única central 
nuclear de la región, para facilitar la comparación 
entre el impacto territorial de las instalaciones con-
vencionales y las basadas en el aprovechamiento 
de las energías renovables. En relación con estas 
últimas se han seleccionado los municipios de Al-
cántara y Garrovillas de Alconétar para el caso de 
la producción hidroeléctrica; Usagre e Hinojosa 
del Valle, como receptores, por el momento, de la 
planta fotovoltaica de mayor tamaño de Europa; 
Casas de Don Pedro, Talarrubias, Talaván y Logro-
sán, como ejemplos de municipios que cuentan con 
plantas fotovoltaicas de menor tamaño que los an-
teriores, y Torre de Miguel Sesmero y Navalvillar de 
Pela, como productores de electricidad de origen 
térmico solar. Se ha procurado, en todos los casos, 
discriminar los municipios urbanos de la región por 
estimar que su propia dinámica socioeconómica 
enmascara el posible efecto de las plantas eléctri-
cas que ya existen o se están construyendo actual-
mente en ellos.

RESULTADOS

La producción de electricidad en Extremadura

Extremadura es una de las principales productoras 
de energía eléctrica de España. Según datos de 2020, 
la región disponía de un total de 7.805 MW de poten-
cia instalada (5,9 % de la nacional) y una producción 
neta de 17.651 GWh (8,1 % de la nacional) lo que la 
llevó a situarse en el sexto puesto del ranking nacio-
nal, sólo precedida por Cataluña, Andalucía, Galicia, 
Castilla-La Mancha y Castilla-León. 

Tabla 2
POTENCIA ELÉCTRICA INSTALADA

Potencia Instalada (MW) 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020
Nuclear 2.017 2.017 2.017 2.017 2.017 2.017 2.017 2.017
Cogeneración 19 19 18 18 18 18 18 18
Potencia no renovable 2.036 2.036 2.035 2.035 2.035 2.035 2.035 2.035
Hidráulica 2.278 2.278 2.278 2.278 2.278 2.278 2.278 2.278
Eólica 0 0 - - - - 39 39
Solar fotovoltaica 554 554 564 564 564 564 1.247 2.568
Solar térmica 849 849 849 849 849 849 849 849
Otras renovables 17 37 36 36 36 36 36 36
Potencia renovable 3.698 3.718 3.727 3.727 3.727 3.727 4.449 5.770
TOTAL (MW) 5.734 5.754 5.762 5.762 5.762 5.762 6.484 7.805

Fuente: REE y Junta de Extremadura

https://doi.org/10.3989/estgeogr.2022110.110


Estudios Geográficos, 83 (292), enero-junio 2022, e102. ISSN: 0014-1496 | eISSN: 1988-8546. https://doi.org/10.3989/estgeogr.2022110.110

ANTONIO PÉREZ DÍAZ, FELIPE LECO BERROCAL

6

La demanda eléctrica regional se sitúa en niveles 
más modestos. Los 4.117 GWh requeridos en 2020 
relegaron a Extremadura a la posición número quin-
ce del Estado y evidenciaron que produce cuatro ve-
ces más energía de la que consume. De hecho, es 
la región española con la ratio generación/demanda 
más elevada del país (424%) sólo seguida, a mucha 
distancia, por Castilla-La Mancha, cuya ratio se sitúa 
en un 188 %. 

Como se aprecia en la tabla 3, el protagonismo de 
la Central Nuclear de Almaraz en el mix de generación 
regional es indiscutible, ya que aporta el 74 % de la 
electricidad producida y genera tres veces más elec-
tricidad de la que se demanda en la región (Junta de 
Extremadura, 2020a).

Por su parte, la representatividad de las fuentes re-
novables ha estado tradicionalmente ligada a la ener-
gía hidroeléctrica que, en 2018, llegó a representar el 
39,5 % de la potencia total instalada y el 61 % de la 
correspondiente a la generación renovable. Los 2.278 
MW de potencia sitúan a Extremadura en la tercera 
posición del país, sólo precedida por Castilla-León 
(4.399 MW) y Galicia (3.720 MW) (Pérez et al., 2011; 
Mateos et al., 2011).

Las principales centrales hidroeléctricas pertenecen 
a Endesa e Iberdrola y están distribuidas por toda la 
región, aunque con una clara disimetría por cuencas: 
la del Tajo, donde se localizan siete centrales, totali-
zan 2.028,04 MW. Las seis centrales pertenecientes 
a la Cuenca del Guadiana, sin embargo, sólo suman 
229,35MW. No obstante, la irregularidad pluviométri-
ca del clima extremeño imprime constantes fluctua-
ciones a la producción hidroeléctrica regional que, en 

los últimos años, ha oscilado entre los 2.828 MW de 
2013 y los 1.089 de 2020 (Tabla) 3.

Si hasta 2019 el protagonismo recaía en la tecnolo-
gía hidráulica, que representaba el 51,2 % de la poten-
cia renovable y el 31,5 % de la total, el relanzamiento 
en la construcción de plantas fotovoltaicas entre 2019 
y 2020, ha hecho que sea esta tecnología la que alcan-
ce la primera posición, de modo que en 2020 ha re-
presentado un 44,5 % del conjunto de potencia reno-
vable y un 32,9 % del total. Dicho año se cerró con una 
potencia fotovoltaica de 2.568 MW, correspondientes 
a 617 plantas que ocupan una superficie de 6.161 has. 
y que representan el 22,2 % de la potencia instalada 
nacional (Junta de Extremadura, 2021). 

Las perspectivas de futuro pronostican unos nive-
les de crecimiento comparables a los citados, pues se 
encuentran en tramitación administrativa 188 nuevos 
proyectos, con una potencia total de 7.673 MW y una 
superficie a ocupar próxima a las 15.500 hectáreas. 
“De estos 188 proyectos, 12 se encuentran en cons-
trucción, con una potencia conjunta de 856,4 MW. 
Tres de ellos, con una potencia de 340 MW, prevén 
su inminente puesta en servicio, con lo que la poten-
cia fotovoltaica instalada en Extremadura superará los 
2.900 MW. Otros 33 proyectos, con una potencia total 
de 1.636,31 MW, cuentan con autorización adminis-
trativa y 143 proyectos, con una potencia de 5.180,3 
MW, se encuentran en fase de tramitación para ob-
tener las autorizaciones administrativas (Junta de 
Extremadura, 2021). El objetivo que se establece en 
el Plan Extremeño Integrado de Energía y Clima (Jun-
ta de Extremadura, 2020b) de llegar a 2030 con una 
potencia instalada de 10.000 MW en tecnología solar 

Tabla 3
GENERACIÓN ELÉCTRICA EN EXTREMADURA

Generación (GWh) 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020
Nuclear 15.077 15.179 16.060 15.154 16.335 15.684 16.315 12.325
Bombeo puro 33 43 27 50 20 24 5 12
Cogeneración 58 35 40 51 53 70 54 45
Generación no renovable 15.168 15.257 16.127 15.255 16.408 15.778 16.374 12.382
Hidráulica 2.828 3.051 1.581 2.476 1.354 2.306 1.096 1.089
Eólica 0 0 0 0 0 0 91 93
Solar fotovoltaica 1.110 1.071 1.111 1.062 1.120 1.019 1.191 2.130
Solar térmica 1.649 1.899 2.038 1.973 2.056 1.634 2.043 1.732
Otras renovables 122 194 229 236 234 244 233 225
Generación renovable 5.709 6.215 4.959 5.747 4.764 5.203 4.654 5.269
Generación neta 20.877 21.472 21.086 21.002 21.172 20.981 21.028 17.651
Consumos en bombeo -58 -72 -45 -85 -37 -42 -18 -37
Saldo Intercambios -15.968 -16.807 -16.222 -15.965 -16.112 -15.870 -16.053 -13.497
Demanda (barras central) 4.852 4.624 4.819 4.952 5.022 5.070 4.959 4.117

Fuente: REE y Junta de Extremadura
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fotovoltaica no sólo parece asequible sino fácilmente 
superable siempre y cuando se garantice la evacua-
ción de la nueva energía generada.

Por su parte, en 2020 la producción de energía eléc-
trica de origen termosolar fue de 1.732 MW (40,4 % 
del mix renovable regional) generados por 17 centra-
les termoeléctricas cuya potencia instalada asciende 
a 849 MW. Todas ellas se pusieron en funcionamien-
to entre los años 2009 y 2013. Desde entonces, los 
cambios legislativos y la consiguiente incertidumbre 
económica han disuadido la inversión en esta tecnolo-
gía que, no obstante, con la nueva legislación, podría 
tener aún un interesante futuro en la región. 

La aportación de la biomasa es más modesta. En 
2020 esta tecnología generó 225 GW (1,3 % del total 
y 4,3 % de la generación renovable) correspondientes 
a las dos plantas localizadas en la región, una de ellas 
en Miajadas (Cáceres), con una potencia de 16 MW y 
una producción de 128 GWh/año, y otra en Mérida, 
con 20 MW de potencia instalada. Sorprende, en todo 
caso, no sólo su escasa representatividad, sino espe-
cialmente la paralización sufrida en la última década y 
la inexistencia de proyectos de futuro (Espejo, 2016). 

Finalmente, la tecnología eólica ha sido la de más 
tardía implantación en la comunidad extremeña. El 
único parque existente se localiza en la Sierra del 
Merengue, en las proximidades de la ciudad de Pla-
sencia, pertenece al grupo Naturgy, cuenta con 15 
aerogeneradores de 2,625 MW de potencia cada 
uno y entró en funcionamiento en febrero de 2019. 
A lo largo de 2020, la producción de energía eléctri-
ca obtenida alcanzó los 91,47 GWh, lo que sitúa a 
Extremadura en una discreta posición con tan sólo 
un 0,2 % de la generación eólica nacional (Junta de 
Extremadura, 2020a, p. 57).

No obstante, Naturgy prevé la instalación de un 
nuevo parque eólico en el término municipal de 
Plasencia, que contará con 11 aerogeneradores de 
4,5 MW cada uno. Además, el Instituto de Energías 
Renovables S.L. , prevé la construcción de cinco par-
ques con un total de 45 aerogeneradores y 130 MW 
de potencia, que se repartirían por diversos munici-
pios de las zonas de Sierra de Montánchez y Sierra 
de Gata. No obstante, es necesario reseñar que estas 
iniciativas han sido objeto de múltiples alegaciones 
que están retrasando su ejecución (Cortijo, 2021, 
p.22). Y en circunstancias parecidas deben encon-
trarse otros muchos proyectos de los 97 que se apro-
baron entre 2008 y 2011 que sumaban un total de 
1.691 MW de potencia, y de los que nada se sabe 
por el momento.

La producción eléctrica en el desarrollo local

Extremadura adolece de un mercado laboral clara-
mente desequilibrado. Las actividades agrarias siguen 
aglutinando al 18,8 % de los afiliados, tres veces más 
que la media del conjunto nacional; se mantiene el 
secular raquitismo del sector industrial (8 por 100); 
el subsector de la construcción ha perdido más de la 
mitad de los afiliados a la Seguridad Social registrados 
en 2007 y ha reducido su representatividad a un 6,4 % 
y, finalmente, aumenta la hipertrofia de un sector ter-
ciario (66,6 por 100) en el que sobresale la prestación 
de servicios dependientes de las administraciones pú-
blicas y, por tanto, sin relevancia en los mercados.

Los reajustes que viene sufriendo el campo extre-
meño tras las sucesivas reformas de la PAC (Pérez, 
2006), especialmente significativos en el subsector 
de los cultivos herbáceos; la escasa rentabilidad de la 
ganadería, sostenida artificialmente por las subven-
ciones comunitarias; los movimientos especulativos 
que han elevado sobremanera el precio de la tierra 
y las consiguientes dificultades para el establecimien-
to de jóvenes agricultores, vienen alimentando en 
los últimos años un proceso de desagrarización que, 
ante la grave situación económica provocada por la 
pandemia, la imposibilidad de encontrar acomodo 
en otros sectores económicos y las dificultades para 
emigrar, revierte inevitablemente en un aumento del 
desempleo de la población activa menos cualificada. 
El volumen de desempleados no ha dejado de incre-
mentarse en los últimos cuatro años, hasta situarse 
en el último trimestre de 2020 en una tasa del 21,3 
%, un 33,6 % si se considera sólo a los menores de 25 
años, frente a valores respectivos del 16,1 y 22,1 % en 
el conjunto nacional.

Este cúmulo de adversas circunstancias contribuye 
a generar una condescendencia política y un clima so-
cial favorable a la producción de energías renovables, 
especialmente a la de origen fotovoltaico. Así lo de-
muestra tanto su espectacular crecimiento de los últi-
mos años cómo el aumento previsto para el futuro. La 
creación de cientos de puestos de trabajo y la entrada 
en las arcas municipales de millones de euros a tra-
vés del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones 
y Obras, el canon de la Ley del Suelo o el Impuesto de 
Bienes Inmuebles de Naturaleza Especial, son razones 
sobre las que se fundamenta un estado de esperanza 
que imposibilita cualquier tipo de cuestionamiento 
sobre la conveniencia de estas instalaciones en los 
términos en que se viene gestionando su construcción 
y funcionamiento. Desafortunadamente, no es mucho 
lo que se tarda en comprobar el carácter efímero de 
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estas obras, la escasa calidad del trabajo creado y la 
débil repercusión socioeconómica que estas obras fa-
raónicas tienen en el territorio.

Incidencia en el empleo

Según datos de la Agencia Extremeña de la Energía, 
el volumen de empleo existente en 2010 en la región 
vinculado al sector de las energías renovables se situó 
en 4.500 personas, lo que vino a significar apenas un 
1,2 % sobre el total de población ocupada. Del total 
de puestos de trabajo, 3.861 (85,8 %), se correspon-
dieron con la fase de instalación y, de ellos, un 76,6 
% tuvo carácter directo. Esta circunstancia debe ser 
objeto de una doble lectura. De un lado, requiere una 
valoración positiva porque indica mayores posibilida-
des de empleo para los parados de la región, pues en 
buena parte se trata de actividades que requieren una 
baja cualificación. De otro lado, pesa negativamente 
su carácter temporal, pues dicha oferta laboral finaliza 
tras la puesta en marcha de la planta.

Por su parte, la fase de operación y mantenimiento 
generó 639 empleos equivalentes, de los que un 68,7 
% tuvieron carácter directo. En esta ocasión, su menor 

representatividad se compensaba con el carácter du-
radero inherente a estas actividades, aunque no debe 
ignorarse que la proporción de empleos a cubrir por 
empresas extremeñas sería inferior, en más de 20 pun-
tos, a las correspondientes a las fases de instalación.

En su distribución por sectores, destaca sobrema-
nera el empleo que genera la producción de energía 
solar termoeléctrica, ya que, con 3.455 puestos de 
trabajo, alcanza una representatividad del 76,8 %. Si 
se tiene en cuenta que la potencia termosolar insta-
lada en la región sólo representa el 18,7 % de la po-
tencia instalada en régimen especial y que era cuatro 
veces inferior a la fotovoltaica, llama la atención el su-
perior impacto sobre el empleo que tiene el subsector 
de las termosolares.

A pesar de la paralización inversora y constructi-
va que supuso la entrada en vigor del Real Decreto 
1578/2008 de 26 de septiembre, de retribución de la 
actividad de producción de energía eléctrica mediante 
tecnología solar fotovoltaica para instalaciones poste-
riores a la fecha límite de mantenimiento de la retribu-
ción del Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, para 
dicha tecnología (BOE nº 234, de 27 de septiembre 
de 2008) y la posterior validación, en el Congreso de 
los Diputados, del Real Decreto-Ley 14/2010, de 23 de 
diciembre, por el que se establecen medidas urgentes 
para la corrección del déficit tarifario del sector eléc-
trico (BOE nº 312, de 24 de diciembre de 2010) en los 
que se establecían drásticos recortes de las primas a 
las fotovoltaicas, la Agencia Extremeña de la Energía 
realizó unas previsiones de empleo, sin duda exagera-
das, para los años 2015 y 2020

Como puede apreciarse, el optimismo presidió las 
expectativas de desarrollo de las energías renovables 
en Extremadura. Las previsiones globales de empleo 

TABLA 5
POTENCIAL DE EMPLEO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES EN EXTREMADURA

(EMPLEOS EQUIVALENTES)1

Tecnología
2015 2020

Instalación Operac. y Mant. 2 Instalación Operac. y Mant. 2
Directo Indir. Directo Indir. Directo Indir. Directo Indir.

Solar Fotovoltaica 1.335 661 326 108 2.442 808 521 172
Solar Térmica 269 27 38 -- 683 68 80 --
Eólica 1.238 507 67 55 2.925 1.199 159 131
Solar Termoeléctrica 9.269 2.781 920 276 13.299 3.990 1.320 396
Biomasa 243 49 144 428 456 89 272 805
TOTAL 12.354 4.024 1.496 867 19.805 6.155 2.351 1.504

 (1) Empleo equivalente acumulado
 (2) Cada año de vida de la instalación
 Fuente: Agencia Extremeña de la Energía

Tabla 4
EMPLEO Y ENERGÍAS RENOVABLES EN EXTREMADURA

Tecnología

2010

Instalación Operación y 
Mantenimiento

Directo Indirecto Directo Indirecto
Solar Fotovoltaica 468 155 160 53
Solar Térmica 25 3 14 --
Solar Termoeléctrica 2.418 725 240 72
Biomasa 45 22 25 75
TOTAL 2.956 905 439 200

Fuente: Agencia Extremeña de la Energía
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para 2015 suponían que iba a multiplicarse por más de 
cuatro el volumen de puestos de trabajo vinculados al 
sector, y las de 2020 suponían que el valor de partida 
se multiplicaría por más de 6,5. Por sectores, el más 
beneficiado sería el de la energía termosolar, que vería 
como el volumen de empleo generado se multiplica-
ba por más de 5,5 entre 2010 y 2020 y, a muy escasa 
distancia, se situaría el de la fotovoltaica, cuyo empleo 
se vería multiplicado por cinco. Se estimó que la gene-
ración de electricidad a partir de la energía eólica iba a 
irrumpir con fuerza en el escenario regional y que en 
2020 iba a acumular un volumen de puestos de trabajo 
superior al correspondiente a la energía fotovoltaica.

Sin embargo, esa cifra aproximada de 30.000 em-
pleos previstos para 2020 se sitúa muy por encima 
de la realidad: la afiliación a la Seguridad Social en las 
actividades de producción, transporte, distribución y 
comercialización de energía eléctrica en diciembre de 
2020, tan sólo aglutinaba a un total de 1.506 perso-
nas, es decir, el 2,1 % del total de afiliados de la región. 

Por su parte, los datos de las Encuesta de Población 
Activa referidos al IV Trimestre de 2020, arrojaban 
para el sector energético una cifra de 5.100 personas, 
tan sólo un 1 % de la población activa de Extremadu-
ra. Estos serían los datos de referencia para valorar el 
trabajo de operación y mantenimiento asociado a las 
actividades directamente relacionadas al sector de la 
energía. Obviamente, el empleo temporal generado 
durante la construcción de las centrales no se consig-
na en esta sección, pero en ningún caso se acercaría a 
esa cifra aproximada de 30.000 empleos previstos en 
su momento. De hecho, en diciembre de 2020 en Ex-
tremadura, el número de personas afiliadas a la Seguri-
dad Social en la rama de la construcción ascendió sólo a 
25.198. Y en esta misma línea se manifiesta el Informe 
General de Situación de Extremadura correspondiente 
a 2020, donde se indica que aproximadamente la mitad 
de la riqueza industrial de Extremadura corresponde a 
la producción eléctrica, pero sólo mantiene 1.690 em-
pleos estables, equivalentes al 5 % del resto de los em-
pleos industriales. (Díaz Casero, 2020)

En todo caso, si se toma como referencia la caracteriza-
ción del empleo conjunto que generará en Extremadura 
la total implementación del PEIEC, esas esperanzadoras 
perspectivas se difuminan ya que, según dichas previsio-
nes, el 68 % de los empleos generados estará dirigido a 
los hombres; sólo un 4,8 % será ocupado por trabajado-
res menores de 25 años; el 50 % de los nuevos empleos 
se concentrará en ocupaciones de baja cualificación y en 
lo relativo a la formación académica requerida, un 29,1 
% estará relacionada con estudios inferiores a Educación 

Secundaria y sólo un 19,6 % lo hará con la Educación Su-
perior (Junta de Extremadura, 2020b) 

Efectos demográficos y socio-económicos

Donde mejor debería apreciarse el impacto de la pro-
ducción eléctrica sobre el territorio es en los efectos 
sobre su dinámica y estructura demográficas y el tono 
de su economía. En este sentido, se ha seleccionado 
una serie de municipios que resultan representativos 
en la producción energética de diferentes tecnologías: 
Almaraz, donde se localiza la única Central Nuclear de 
la región; Alcántara y Garrovillas de Alconétar, en cuyos 
términos se construyó la Central Hidroeléctrica José 
Maria Oriol, con 954 MW de potencia instalada; Usagre 
e Hinojosa del Valle, vinculadas a la Central Fotovoltai-
ca Núñez de Balboa, la más grande de Europa hasta el 
momento, con 500 MW de potencia instalada; Casas 
de Don Pedro, Talarrubias, Talaván y Logrosán, todos 
ellos con una o varias plantas fotovoltaicas de tamaño 
superior a 50 MW; y Torre de Miguel Sesmero y Naval-
villar de Pela, con potencias respectivas de 150 y 100 
MW en energía solar térmica. 

De igual modo, se ha escogido un conjunto de va-
riables que refleja la situación demográfica y socioe-
conómica de estos municipios y su comparación con 
la media regional, a fin de comprobar si realmente se 
percibe la influencia de estas instalaciones y, si así ha 
sido, en qué medida lo ha hecho cada una de las tec-
nologías energéticas presentes en la región.

Como se aprecia en la tabla 6, de los once municipios 
seleccionados por su representatividad en el ámbito de 
la producción eléctrica, solamente Almaraz ha expe-
rimentado un aumento poblacional significativo en el 
período 2010-2020, con una tasa de Crecimiento Real 

Tabla 6
VARIABLES DEMOGRÁFICAS

Municipios Densidad 
Hab./Km2

Crecim. Real 
2010-20

Crecimiento 
Natural (‰)

% Población 
Extranjera

Almaraz 50,9 21,0 -0,6 5,0
Alcántara 2,6 -13,4 -12,1 1,4
Garrovillas Alc. 9,7 -10,8 -14,5 0,4
Usagre 7,3 -10,8 -6,3 0,9
Hinojosa Valle 10,3 -13,2 -4,2 0,4
Casas D. Pedro 10,0 -13,6 -9,0 0,8
Talarrubias 10,1 -5,8 -6,2 4,1
Talaván 8,2 -12,6 -12,4 0,1
Logrosán 5,4 -5,9 -11,7 0,8
Torre M. Sesmero 21,5 -1,2 -4,0 1,7
Navalvillar Pela 17,5 -9,4 -5,7 3,6
EXTREMADURA 25,6 -3,9 0,8 3,3

FUENTE: INE; IEEX
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del 21 %. Se trata, curiosamente, del único municipio 
extremeño menor de 2.000 habitantes que no ha per-
dido población en el período considerado y que regis-
tra la mayor densidad demográfica del conjunto, de tal 
modo que representa casi el doble de la media regio-
nal. Estas circunstancias se ven acompañadas además 
por una dinámica vegetativa bastante menos debilitada 
que los municipios de dicho tamaño (Pérez Díaz, 2006) 
y una proporción de población extranjera claramente 
superior a la correspondiente al conjunto regional. 

Se aprecia de igual modo (Tabla 7) que Almaraz es 
el municipio menos envejecido del conjunto y que 
pese a su escasa dimensión poblacional, registra una 
Edad Media, un Índice de Envejecimiento y una Tasa 
de Dependencia de Ancianos netamente inferiores a 
los del conjunto regional. Finalmente, y como refleja 
la tabla 8, los indicadores económicos también seña-
lan la mayor prosperidad de este municipio tanto en 
el ámbito laboral, con una tasa de paro inferior a la 
media regional, como en lo referente a la estructura 

Figura 1
POTENCIA INSTALADA (MW) Y MUNICIPIOS DE ESTUDIO

FUENTE: Registro de Instalaciones Eléctricas. (Elaboración Propia)
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económica que sugieren los datos de afiliación a la 
Seguridad Social: menor porcentaje de afiliados en el 
sector agrario y mayor proporción en el industrial que 
el resto de municipios y que la media regional. Otro 
tanto ocurre si se tiene en cuenta la Renta Familiar 
Disponible. No cabe duda, en consecuencia, de que 
el trabajo y la diversidad y el dinamismo económicos 
que genera en la zona la Central Nuclear de Almaraz 
se encuentra en la base de estas circunstancias. 

Pero el impacto territorial de las energías renovables 
no es mínimamente comparable al de la nuclear. En 
Alcántara y Garrovillas de Alconétar, localidades rela-
cionadas con una de las centrales hidroeléctricas más 
representativas de España, el volumen de empleo que 
se mantiene en labores de operación y mantenimiento 
apenas supera la docena de personas. Ambos munici-
pios están entre los de menor densidad demográfica de 

Extremadura (9,7 y 2,6 habitantes/Km2, respectivamen-
te); el retroceso poblacional sufrido entre 2010 y 2020 
ha sido casi tres veces superior a la media regional y la 
quiebra de su saldo vegetativo se sitúa a la cabeza del 
conjunto municipal considerado (Tabla 6). Los datos de 
estructura demográfica (Tabla 7) refuerzan estas consi-
deraciones: se trata de dos de los municipios más en-
vejecidos de la región, con una Edad Media de 51 años, 
un Índice de Envejecimiento que supera con creces el 
300 % y una Tasa de Dependencia de Ancianos que se 
sitúa en torno al 50 %, no es difícil entender su impara-
ble caída poblacional y las dificultades existentes para 
revertir el proceso de despoblación al que se enfren-
tan. A ello contribuye, sin duda, la atonía económica 
que sugieren los indicadores reflejados en la tabla 8.

Usagre e Hinojosa del Valle constituyen dos bue-
nos ejemplos para analizar el impacto que se deriva 

Tabla 7
ESTRUCTURA DEMOGRÁFICA

Municipios Edad Media Índice de 
Envejecimiento

Tasa Dependencia 
Ancianos Tasa Masculinidad

Almaraz 43,9 133,0 25,2 104,3
Alcántara 51,0 347,5 47,7 98,7
Garrovillas Alconétar 51,0 320,8 53,8 98,0
Usagre 46,3 200,0 34,5 97,9
Hinojosa Valle 45,9 180,0 39,9 91,5
Casas D. Pedro 49,7 311,6 48,9 106,7
Talarrubias 46,6 209,8 39,8 99,3
Talaván 52,0 328,2 63,1 109,4
Logrosán 48,6 240,2 47,8 103,6
Torre M. Sesmero 45,9 187,6 32,8 104,6
Navalvillar Pela 46,1 204,2 36,0 101,5
EXTREMADURA 44,8 156,9 32,0 97,9

FUENTE: INE; IEEX

Tabla 8
INDICADORES ECONÓMICOS

Municipios Tasa Paro % Afiliados Agricultura % Afiliados Industria % Afiliados 
Construcción

Renta Familiar 
Disponible/hab.

Almaraz 17,8 5,2 28,6 8,0 16.482
Alcántara 17,5 9,7 6,0 9,5 12.981
Garrovillas Alconétar 33,4 13,2 7,2 12,7 9.419
Usagre 25,1 41,6 5,2 9,8 9.243
Hinojosa Valle 30,5 48,3 2,8 4,5 8.454
Casas D. Pedro 29,4 24,3 8,4 8,2 9.346
Talarrubias 21,9 15,3 12,2 6,5 10.547
Talaván 18,3 28,6 4,7 18,8 9.630
Logrosán 25,3 21,5 8,4 6,4 10.383
Torre M. Sesmero 17,7 38,6 11,0 4,9 10.161
Navalvillar Pela 21,7 35,6 5,2 6,5 9.957
EXTREMADURA 21,3 18,6 6,8 6,5 11.175

Fuente: INE; IEEX
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de la construcción de las megacentrales fotovoltaicas 
que cada vez alcanzan mayor notoriedad en el paisaje 
extremeño. Mil hectáreas de superficie, 500 MW de 
potencia instalada, millones de paneles fotovoltaicos, 
centenares de puestos de trabajo pero eso sí, apenas 
un año invertido en su construcción. Poco tiempo es 
éste para que sus presumibles beneficios territoriales 
adquieran alguna consistencia. No hay duda de que 
ambos Ayuntamientos habrán engrosado sus arcas 
con los impuestos abonados por el grupo Iberdrola. 
Pero no es menos cierto que sólo con eso no es po-
sible revertir la difícil situación demográfica y socioe-
conómica que también afrontan estos municipios. 
Como en el resto de las localidades seleccionados, 
con la excepción de Almaraz, la baja densidad demo-
gráfica, la pérdida continuada de habitantes y la quie-
bra de la dinámica vegetativa constituyen los signos 
más evidentes de un deterioro demográfico que en 
modo alguno revelan el supuesto influjo beneficioso 
de tan faraónica construcción. Si ni siquiera ha servido 
para ralentizar el retroceso poblacional, menos aún lo 
han hecho para suavizar el imparable afianzamiento 
del proceso de envejecimiento demográfico y el pro-
blema del desempleo que afrontan estos municipios 
y que en ambos casos reviste mayor gravedad de la 
que manifiestan los valores medios regionales (Tabla 
7). Cabe significar, a este respecto, la enorme depen-
dencia agraria de la economía de ambos municipios, 
donde el porcentaje de afiliados a la Seguridad Social 
en el sector agrario supera el 40 % en el caso de Usa-
gre y se aproxima al 50 % en Hinojosa del Valle. Por 
el contrario, la escasa representatividad de los afilia-
dos a los sectores de la industria y de la construcción, 
manifiesta el escaso impacto que ha tenido la central 
fotovoltaica sobre dichas actividades (Tabla 8).

Con la misma finalidad de valorar la posible inciden-
cia territorial de la producción de energía solar foto-
voltaica, se han seleccionado cuatro municipios, dos 
en la provincia de Cáceres y dos en la de Badajoz, que 
disponen de una o varias instalaciones de dimensio-
nes más modestas: Casas de Don Pedro, con una plan-
ta de 42,3 MW de potencia instalada; Talarrubias, con 
cinco instalaciones que suman un total de 220 MW; 
Talaván, con una central de 300 MW; y Logrosán, con 
siete instalaciones y 285 MW de potencia instalada. 
Salvo matices de escasa significación, ninguno de los 
cuatro municipios refleja una situación demográfica 
o socioeconómica con rasgos positivos que puedan 
vincularse a la construcción y funcionamiento de la 
producción eléctrica. Como en el caso anterior, todos 
ellos, y especialmente los municipios cacereños de 
Talaván y Logrosán, adolecen de una débil ocupación 

espacial con densidades demográficas que se sitúan 
bastante por debajo de la mitad de la regional. Los 
cuatro municipios han perdido habitantes entre 2010 
y 2020 y todos arrojan un balance natural negativo 
(Tabla 6). Tal vez convenga reseñar la menor gravedad 
que revisten los datos en Talarrubias, pero tal circuns-
tancia se debe más a su funcionalidad como centro 
vertebrador de la comarca de La Siberia que a la po-
sible incidencia socioeconómica de sus cinco plantas 
fotovoltaicas.

Tampoco los datos referentes a la estructura demo-
gráfica permiten columbrar tal circunstancia. La Edad 
Media Poblacional es claramente superior a la media 
regional en todos los casos y el Índice de Envejeci-
miento llega a duplicarla en los pequeños municipios 
de Casas de Don Pedro y Talaván. Salvo Talarrubias, 
por las razones citadas, también es palmario en estos 
pueblos un proceso de masculinización que es espe-
cialmente notorio a edades genésicas y que dificulta 
aún más la recuperación demográfica de estos terri-
torios (Tabla 7) en los que el desempleo y la debilidad 
general de la economía son, como en la mayoría de 
Extremadura, una constante. A excepción del mencio-
nado municipio, los tres restantes continúan manifes-
tando el fuerte peso económico del sector agrario y el 
raquitismo de la industria. A destacar, eso sí, la menor 
incidencia del paro y la mayor proporción de afiliados 
en la construcción que presenta el pequeño municipio 
de Talaván (806 habitantes en 2020). Ambas circuns-
tancias se deben, indudablemente, a la construcción 
de la planta fotovoltaica “Talasol”, de 300 MW de po-
tencia instalada, cuya construcción se inició en julio 
de 2019 y cuya puesta en marcha se realizó en diciem-
bre de 2020.

Y sólo resta hacer referencia a Torre de Miguel Ses-
mero y Navalvillar de Pela, que se han seleccionado 
como ejemplos de la producción eléctrica de origen 
termosolar, una tecnología que, como ya se indicó, 
genera mayor volumen de empleo que la fotovoltai-
ca. Pero tampoco esta circunstancia parece quedar 
reflejada de un modo lo suficientemente significativo 
como para diferenciarlos nítidamente del conjunto. Es 
cierto que Torre de Miguel Sesmero dispone de una 
densidad demográfica más próxima a la media regio-
nal, que la pérdida poblacional registrada entre 2010 
y 2020 ha sido la más baja del conjunto (Tabla 6), que 
sus niveles de envejecimiento se sitúan a niveles in-
feriores a los de la mayoría de los municipios consi-
derados (Tabla 7), que su tasa de paro es inferior a la 
media regional y que su proporción de afiliados en el 
sector industrial es claramente superior al promedio 
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extremeño (Tabla 8). Sin embargo, el hecho de que 
Navalvillar de Pela no muestre dichos síntomas im-
pide generalizar su vinculación con la producción de 
energía termosolar. No se pretende negar incidencia 
alguna sobre los aspectos que se vienen valorando, 
sino simplemente significar que no resulta represen-
tativa ni siquiera en municipios tan pequeños como 
éstos, donde cabe presuponer que cualquier iniciati-
va empresarial de cierta envergadura debe tener un 
efecto multiplicador inmediato sobre la economía lo-
cal y la dinámica poblacional.

DISCUSIÓN

El reconocimiento de la importancia de las energías 
renovables en el bienestar social y, concretamente, 
en el empleo y el desarrollo rural, es un hecho incon-
trovertible (Burguillo y Del Río, 2008). Autores como 
Menéndez (2001) y Berka y Creamer (2018), des-
de una perspectiva general; García y Varela (2011) 
y Campos et al. (2020), con referencia al conjunto 
de la Unión Europea; Broughel y Hampl (2018) para 
Austria y Suiza, González-Eguino et al. (2020), que 
abordan la generación de empleo de las energías 
renovables desde su estudio del Plan Nacional Inte-
gral de Energía y Clima; Girard et al. (2016), en su 
estudio sobre el potencial fotovoltaico y exportador 
de energía de España; Moreno y López (2008), que 
centran su atención en el caso asturiano; Copena y 
Simón (2018), para Galicia; Galdós y Madrid (2009), 
que valoran la contribución de la energía eólica al 
desarrollo rural en España; Delgado y Madrid (2008), 
que analizan la generación de empleo que procura la 
energía fotovoltaica; Villarig (2014), y, más reciente-
mente, Miramontes (2021) en su tesis doctoral sobre 
el papel de las fuentes renovables en el emprendi-
miento y el desarrollo rural sostenible, valoran posi-
tivamente el papel de las energías renovables en el 
desarrollo de los territorios rurales. Los resultados 
de este trabajo, sin embargo, invitan a relativizar el 
alcance de dichas repercusiones y, en muchos casos, 
a valorar la ausencia de un impacto socioeconómico 
capaz de mitigar y, menos aún, de revertir los proble-
mas socioeconómicos y demográficos que aquejan a 
los pequeños municipios extremeños. En consecuen-
cia, el impacto territorial derivado de la producción 
eléctrica que presuponen tanto la Administración 
Autonómica (Junta de Extremadura, 2021) como la 
prensa regional (elDiario.es, 2021; Vinagre, 2021) y 
las empresas responsables (Roca, 2021) es, cuando 
menos, cuestionable, ya que pasa prácticamente 
desapercibido en la economía y en la demografía de 
los municipios afectados.

Es cierto que los Ayuntamientos perciben por vía 
impositiva importantes sumas de dinero que proba-
blemente sirvan para conseguir mejoras en el ámbito 
municipal y que redunden, por ello, en beneficio de 
los ciudadanos; es indudable que los propietarios de 
la tierra perciben durante tres décadas, unas rentas 
de alquiler muy superiores a los beneficios agrarios; 
es innegable que se generan centenares de puestos 
de trabajo que son ocupados por obreros y pequeñas 
empresas locales; tampoco puede discutirse que, du-
rante unos pocos meses, se incrementa la demanda 
de servicios de restauración y alojamiento. Pero lo 
que resulta incontestable es que la rapidez con que 
se desarrollan las obras de construcción y las esca-
sas exigencias laborales de las tareas de operación y 
mantenimiento de estas instalaciones, hacen que las 
posibilidades de crecimiento económico y de fijación 
poblacional sean extraordinariamente escasas. 

En un reciente informe se afirma que “al momento 
presente, la instalación de las centrales fotovoltaicas, 
como antes ocurrió en la riqueza hidráulica y la nu-
clear, no han generado desarrollo industrial ni han 
impedido el incesante despoblamiento juvenil del te-
rritorio” (Barriga et al., 2021, p. 53). Sirva para ilustrar 
esta consideración el ejemplo de la planta “Nuñez de 
Balboa”, de 500 MW, que entró en funcionamiento 
en abril de 2020. En su construcción, durante la que 
se realizaron 288.000 cimentaciones y se colocaron 
1.430.000 paneles fotovoltaicos, sólo se invirtió un 
año. La obra alcanzó la cifra record de 1.200 empleos, 
el 70 % de ellos desempeñados por trabajadores ex-
tremeños, en la fase punta de construcción (Iberdrola, 
2021). Sin embargo, tras su puesta en funcionamien-
to, las operaciones de empleo y mantenimiento sólo 
requieren en torno a 20 trabajadores (López Rodrí-
guez, 2020). Por tal motivo, “Extremadura, a pesar de 
su desproporcionada contribución al abastecimiento 
eléctrico nacional, es la región de menor desarrollo in-
dustrial (6,3 % del PIB frente al 14,6 % de la media na-
cional), con menor renta per cápita y con mayor tasa 
de paro y emigración juvenil. Ni los proveedores ni los 
inversores de los ingentes desarrollos empresariales 
de la industria eléctrica regional, ni sus domicilios fis-
cales y sociales, residen en la Comunidad” (Barriga et 
al., 2021, p. 10).

Igualmente ilustrativa resulta la estimación de que 
“el empleo fijo sostenido por hectárea en compara-
ción con otros usos agrícolas es de 0,05 unidades de 
trabajo por cada hectárea ocupada por paneles sola-
res; 0,037 en ha. de secano; 0,14 unidades de trabajo 
por ha. de regadío” (Barriga et al., 2021, p. 54). Aun-
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que relativos, estos datos son suficientes para susten-
tar una reflexión acerca de la incidencia de las grandes 
plantas fotovoltaicas en la creación de empleo y el de-
sarrollo de los municipios y las comarcas en las que se 
asientan. Frente a ello, se constata que los empleos 
directos que genera actualmente la central nuclear de 
Almaraz superan los 800 y que los indirectos se sitúan 
en torno a los 2.900. A ellos debe añadirse la contrata-
ción de los 1.200 trabajadores que requiere la recarga 
de combustible que se efectúa cada 18 meses. Y todo 
esto, sin olvidar que la contribución económica que 
representa la central“… se cifra en el entorno de los 
70 millones de euros anuales teniendo en cuenta los 
impuestos directos e indirectos, salarios abonados y 
acuerdos de colaboración con entidades e institucio-
nes para el desarrollo local, social y educativo” (Corti-
jo, 2021, p. 26).

Pero, sin necesidad de recurrir a la tecnología nu-
clear, se podría optar por otros modelos de energía 
renovable con mayor incidencia en la generación de 
empleo. De hecho, en tecnología termosolar, cada 
planta de 50 MW llega a emplear durante todas sus fa-
ses un promedio de 5.000 puestos de trabajo-equiva-
lentes-año directos y otros tantos indirectos. Además, 
cada planta de 50 MW construida en España empleó 
a unas 2.000 personas en el lugar de emplazamiento 
durante los dos años que duró su construcción. Una 
vez en operación requieren una plantilla indefinida 
de 50 empleos por planta (PROTERMOSOLAR, 2021). 
Valga como ejemplo, para el caso extremeño, las tres 
centrales termosolares (Extresol I, II y III) construidas 
en el municipio pacense de Torre de Miguel Sesme-
ro. La construcción de dichas plantas, de 50 MW de 
potencia instalada cada una, generó entre 600 y 700 
empleos directos durante dos años (Deloitte, 2011).

Y, del mismo modo, la biomasa es, en el ámbito 
de las energías renovables, una de las que más valor 
aporta desde el punto de vista del empleo, pues crea 
puestos de trabajo para la recogida del residuo, trans-
porte, logística, transformación y aprovechamiento 
del mismo. No en vano, una planta de estas carac-
terísticas “… necesita que se planifiquen la recogida 
y preparación de la biomasa, creando un empleo de 
temporada externo a la empresa, diez o quince veces 
superior al empleo de la propia planta. Se calcula que 
para la recogida de 26.000 Tm de biomasa necesarias 
para las 8.000 horas de operación anual de la planta, 
se necesita movilizar, en un área de 100 a 120 Km de 
radio, y fuera de las temporadas de trabajo agrícola, 
a 250 personas en trabajos de limpieza de montes a 
tiempo parcial” (Garí, 2010, p.140).

CONCLUSIONES

En sintonía con estas consideraciones, este trabajo 
ha permitido constatar la escasa relevancia que tiene 
la producción de energías renovables en la creación 
de empleo y el desarrollo de los municipios y comar-
cas afectados. Los datos de afiliación a la Seguridad 
Social en las actividades de producción, transporte, 
distribución y comercialización de energía eléctrica 
correspondientes a diciembre de 2020, tan sólo se 
sitúan en 1.506 personas, es decir, el 2,1 % del total 
de afiliados de la región. Por su parte, los datos de la 
Encuesta de población Activa referidos al IV trimestre 
de 2020 tan sólo arrojaron un total de 5.100 personas 
vinculadas a actividades directamente relacionadas 
con el sector de la energía. Y a todo ello hay que aña-
dir el carácter temporal y precario de la mayor par-
te de los empleos generados, su escasa duración y la 
escasa incidencia en el mercado laboral local, ya que 
en gran parte los trabajadores pertenecen a empresas 
subcontratadas por las compañías promotoras.

En lo que respecta a los efectos demográficos y so-
cioeconómicos, y como complemento de lo anterior, 
se ha comprobado que, de los once municipios selec-
cionados por su dedicación a la producción eléctrica, 
sólo Almaraz ha logrado un incremento poblacional 
entre 2010 y 2020, tiene una densidad demográfica 
superior al doble de la media regional y muestra un 
mayor dinamismo vegetativo. Al mismo tiempo, es el 
municipio menos envejecido del conjunto, es el que 
dispone de una tasa de desempleo menor, mayor pro-
porción de población activa en el sector industrial y 
mayor Renta Familiar Disponible. 

El impacto territorial de las otras tecnologías eléctri-
cas no es mínimamente comparable al de la nuclear. 
En ninguno de los municipios, tanto si son producto-
res de energía hidráulica como de fotovoltaica, los in-
dicadores reflejan la existencia de una baja densidad 
demográfica, la pérdida continuada de habitantes y la 
crisis de su dinámica vegetativa. La actividad energéti-
ca ni ha servido para frenar el deterioro demográfico 
ni menos aún para suavizar el problema del desem-
pleo que, en casi todos los casos, reviste mayor grave-
dad que en el conjunto de la región.

Por otra parte, la construcción de grandes plantas 
fotovoltaicas que se está produciendo en Extremadu-
ra responde a la especulación desmesurada de gran-
des fondos de inversión interesados en grandes desa-
rrollos fotovoltaicos que, además de un fuerte impac-
to paisajístico, pueden dar lugar a una saturación de 
las redes y los puntos de evacuación y bloquear, de 
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este modo, el acceso a las iniciativas fotovoltaicas lo-
cales. El objetivo de las grandes compañías eléctricas 
es producir más y a menor coste. El de Extremadura 
debiera ser el de conseguir una serie de beneficios 
que tuvieran un efecto multiplicador sobre su eco-
nomía. En tal sentido, debiera exigirse que cualquier 
proyecto eléctrico que pretenda desarrollarse en Ex-
tremadura, vaya acompañado de una iniciativa indus-
trial que aproveche in situ la producción de energía y 
contribuya de ese modo a la dinamización socioeco-
nómica de los territorios afectados. Y también debiera 
conseguirse un abaratamiento del precio de la energía 
consumida en las proximidades de las centrales, como 
forma de compensar a los habitantes del entorno y de 
facilitar el asentamiento de industrias que requieran 
un consumo elevado de energía 

Pero ni siquiera con éstas y otras iniciativas simila-
res, adquiriría sentido que las llanuras extremeñas, 
algunas de ellas con suelos de inmejorable calidad 
agrícola, quedaran convertidas en un mar de espejos. 
Al contrario, es necesaria una minuciosa planificación 
de la localización y dimensiones de estas instalacio-
nes y de las redes de transporte para evitar un coste 
territorial difícil de asumir por una región como la ex-
tremeña. 
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